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PREGUNTA ESCRITA P-1383/99
de Pedro Aparicio Sánchez (PSE)
a la Comisión

Asunto: Información sobre los Fondos estructurales

Una vez aprobados y publicados los nuevos Reglamentos de disposiciones generales sobre los Fondos 
estructurales, y los relativos a los distintos fondos, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 7 del 
Reglamento (CE) nº 1260/99 del Consejo(1), la Comisión debe haber establecido el reparto, por 
Estado miembro, de los créditos de compromiso disponibles.

Solicito conocer la notificación practicada al Reino de España, con el texto íntegro, que deberá 
contener para los objetivos 1 y 2 la distinción entre la asignación de los créditos destinados a las 
regiones y a las zonas que se benefician de la ayuda transitoria.

(1) DO L 161 de 26.6.1999, pág. 1. 


